Notas a los Estados Financieros

Al 31 de marzo de 2026
(Cifras en Pesos)

Ente Público: FIDEICOMISO FONDO DE FORTALECIMIENTO PARA EL COMBATE DE LAS OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y DELITOS FISCALES
Las presentes notas a los estados financieros son explicaciones que amplían el origen y significado de los datos y cifras que se presentan en los Estados Financieros, proporcionando información acerca del ente público, sus transacciones y otros eventos que lo han afectado o podrían afectar económicamente, las cuales son parte integrante de los mismos, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa.

Su objetivo es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros, pero que es relevante para la comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para dar cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber:

A) Notas de Gestión Administrativa

B) Notas de Desglose, y

C) Notas de Memoria (cuentas de orden)

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
1. Autorización e Historia
a) Fecha de creación del fondo
El Decreto 684/2023 de fecha 9 de octubre de 2023, por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán y se emite la Ley Orgánica de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, así como por las demás leyes, decretos, acuerdos y convenios aplicables.
b) Principales cambios en su estructura

Las modificaciones a la estructura orgánica de la Agencia derivan principalmente de diversas actualizaciones a su Reglamento Interior, así como de la reforma a su Ley Orgánica. En un primer momento, mediante el Acuerdo AIPE 5/2025, publicado el 12 de junio de 2025 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se llevaron a cabo reformas, adiciones y derogaciones, por lo que, la Unidad de Inteligencia y Análisis de Información dejó de contar con una sola Dirección General y pasó a tener bajo su adscripción dos Direcciones Generales: la Dirección General de Análisis de Información e Infraestructura Tecnológica y la Dirección General de Inteligencia y Análisis, esta última adscrita a la primera anteriormente como dirección. Asimismo, se crearon la Dirección de Administración y la Dirección de Análisis. 

Posteriormente, a partir de diversas reformas en materia de transparencia y acceso a la información pública, se modificó la Ley Orgánica de la Agencia, por medio de la cual el Órgano de Control Interno adquirió atribuciones como autoridad garante. En ese sentido, el Acuerdo 9/2025, publicado el 21 de noviembre de 2025, modificó nuevamente el Reglamento Interior, creando dos unidades adscritas al Órgano de Control Interno: la Unidad de Auditoría e Investigación y la Unidad de Substanciación.
2. Panorama Económico y Financiero

El Fondo de Fortalecimiento para el Combate de las Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y los Delitos Fiscales es un Fondo sin estructura por lo que no tiene panorama económico y financiero.
3. Organización y Objeto Social
Se informará sobre:

a) Objeto social
Coadyuvar a la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán en prevenir y combatir los delitos de las operaciones de recursos de procedencia ilícita, observando en todo momento lo dispuesto en el marco jurídico internacional, así como en el nacional. Así mismo, realizará la regulación y vigilancia del sistema financiero estatal.
b) Principal actividad

El fondo el cual tendrá como destino financiar proyectos para la modernización y el fortalecimiento tecnológico y de seguridad de El Fondo, para contar con instalaciones, sistemas y equipos que permitan un desempeño eficiente y oportuno por parte de El Fondo; así como fortalecer e impulsar la capacitación y especialización del personal de El Fondo, para generar capital humano calificado.
c) Ejercicio fiscal 
El ejercicio fiscal en curso es el 2026.
d) Régimen jurídico
El Fondo de Fortalecimiento para el Combate de las Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y los Delitos Fiscales está regulado por las siguientes leyes y disposiciones:

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

· Constitución Política del Estado de Yucatán.

· Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

· Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

· Ley General de Archivos.

· Ley General de Responsabilidades Administrativas.

· Ley General de Contabilidad Gubernamental.

· Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

· Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán.

· Código de Procedimientos Civiles.
· Ley de Archivos del Estado de Yucatán. 

· Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán.
· Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Yucatán.
· Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán.

· Ley de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán.

· Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán.
· Ley Orgánica de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán.

· Reglas de Operación del Fondo de Fortalecimiento para el Combate de las Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y los Delitos Fiscales. 
· Manual de Integración, Funcionamiento y Operación del Comité Técnico del Fondo de Fortalecimiento para el Combate de las Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y los Delitos Fiscales de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán. 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener 
El Fondo no tiene tipo alguno de contribución que esté obligado a pagar o retener.

f) La estructura organizacional básica 
La estructura es la siguiente: 
I. Comité Técnico del Fondo de Fortalecimiento para el Combate de las Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y los Delitos Fiscales.
g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte
Fondo de Fortalecimiento para el Combate de las  Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y los Delitos Fiscales.
4. Bases de preparación de los Estados financieros

Se informa sobre:

a) A la fecha de los estados financieros, para su presentación, se han aplicado las disposiciones  normativas emitidas por el CONAC, lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Presupuesto y Contabilidad del Estado de Yucatán, adecuándose la presentación de los estados financieros en el mes de diciembre de 2011 para presentarlos con base en lo dispuesto en el Manual de Contabilidad Gubernamental publicado por el CONAC, de tal manera que las cifras que se presentan en los Estados financieros ya están de acuerdo a lo señalado en el referido manual.

b) Asimismo, la contabilidad se basa en un marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permite ser reconocida e interpretada y aplica los postulados, que  tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, así como organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de información veraz, clara y concisa.
Las partidas de los estados financieros se reconocen sobre la base del devengado, sobre una base acumulativa y se registran a costos históricos. En el reconocimiento, valuación presentación y revelación de la información financiera se atiende a lo establecido en los postulados básicos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

El sistema de Contabilidad Gubernamental cumple con lo siguiente:
 I. Refleja la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable aplicables a la fecha de los estados financieros.

II. Facilita el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales.

III. Integra el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado;

IV. Permite que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la información presupuestaria y contable;

V. Refleja un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera del Instituto;

c) Postulados Básicos:

· Sustancia Económica









Los ingresos y gastos fueron reconocidos en el momento en que fueron realizados y ejercidos, respectivamente y se encuentran registrados de acuerdo con los criterios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las Normas Emitidas por el CONAC, La Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental.
· Revelación Suficiente









Los estados financieros se presentan conjuntamente con sus notas para una adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y representatividad y que muestran amplia y claramente la situación financiera y los resultados obtenidos.

· Importancia Relativa

La información financiera presentada no tiene riesgo debido a alguna omisión o presentación errónea en sus importes que afecte la percepción de los usuarios de dicha información, en relación con la rendición de cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones.









· Periodo Contable

Las Operaciones que dieron origen a los Estados Financieros corresponden al ejercicio presupuestal comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2026.

· Valuación









Las Operaciones Contables que se presentan fueron registradas a su valor histórico de adquisición sin incluir efectos de re-evaluación por inflación, así como también, todas las operaciones se registraron en moneda nacional.
· Consistencia









El método de registro de las operaciones se realizó de acuerdo a la Normatividad Vigente y se aplicaran de la misma forma en todas las operaciones similares en los ejercicios subsecuentes, aunque podrán variar dependiendo de algún cambio que se dé ya sea por modificaciones a la Ley o de las Normas.
d) El Fondo no aplica normatividad supletoria. 

e) La Contabilidad de el Fondo es con base al devengado de acuerdo a la Ley General de Contabilidad.

5. Políticas Contables Significativas
Se informa sobre:

a) A la fecha no se está aplicando actualización a ninguna cuenta de los estados financieros, ya que no existe una economía que se considere hiperinflacionaria.

b) No se celebraron operaciones en el extranjero.
c) El Fondo no tiene inversión en acciones para realizar método de valuación.

d) El Fondo no cuenta con inventarios de mercancías para la venta, por lo que no se cuenta con registro en almacenes.

e) Al 31 de marzo de 2026 no se ha realizado reclasificaciones que afecte de manera significativa la información financiera del ejercicio en curso.
f) Al 31 de marzo de 2026 no se ha realizado cancelación o depuración de saldos que afecte de manera significativa la información financiera del ejercicio en curso.
g) Los Ingresos 
El patrimonio del fondo se integra por:

I. Los recursos que se autoricen para tal efecto en el presupuesto de la agencia.

II. Los recursos provenientes de la cooperación internacional, donativos y demás recursos que, en su caso, sean aportados por organismos internacionales u otros países.

III. Los rendimientos que, en su caso, se generen por las inversiones que se hagan con los recursos anteriormente señalados.

IV. Los demás recursos y bienes que se aporten al fondo en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Todo esto estipulado en la Ley Orgánica de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán bajo el Decreto 684/2023.
h) Los egresos se registran en el momento que efectúa el gasto o en la emisión del Cheque y se le anexa los documentos que amparan la adquisición de los bienes o la prestación del servicio.
6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.
Se informe que:

El Fondo no tiene operaciones en moneda extranjera por lo que no necesita de algún método de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio.

7. Reporte Analítico del activo

No existen al 31 de marzo de 2026 bienes en garantía, embargos, ni litigios que afecten los activos de El Fondo.

No se ha realizado desmantelamientos de activos.

No se han realizado inversiones en valores.

8. Fideicomiso, Mandatos y Análogos
Al 31 de marzo de 2026 cuenta con el Fondo de Fortalecimiento para el Combate de las Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y los Delitos Fiscales.
9. Reporte de recaudación
a) Análisis del comportamiento de la recaudación

Al 31 de marzo de 2026, El Fondo únicamente tiene ingresos por concepto de productos y de las transferencias recibidas del Poder Ejecutivo que provienen del presupuesto autorizado por la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán.
10. Información sobre la Deuda y el Reporte de la Deuda
El Fondo no tiene contratado algún tipo de deuda pública por lo que no se reporta información en esta nota.
11. Calificaciones otorgadas

El Fondo no ha sido sujeto de alguna evaluación que le otorgara calificación crediticia por lo que no se reporta información en esta nota.
12. Proceso de mejora 
Las políticas de control que maneja El Fondo son las que establece las Reglas de Operación y que están previamente autorizadas por el Comité, fuera de eso no existe política alguna que establecer.
13.  Información por Segmentos
Debido al volumen de operaciones que tiene El Fondo, no se ve en la necesidad de presentar la información de manera segmentada.
14. Eventos posteriores al cierre 
No existen eventos posteriores que modifiquen o afecten las cifras de los estados financieros.
15. Partes relacionadas 
El Gobierno del Estado de Yucatán establece influencia significativa respecto al monto y el ejercicio del presupuesto al ser éste el que determina el monto final del presupuesto que se somete a aprobación del H. Congreso del Estado de Yucatán.
16. Responsabilidad sobre la presentación de los estados financieros 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. Los Estados Financieros y sus notas están debidamente firmados por quien los elabora y por el Titular de El Fondo.
a) NOTAS DE DESGLOSE
I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos y beneficios varios
Los ingresos de El Fondo recaudados durante el ejercicio 2026, se integran de la siguiente manera:

	INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
	 

	Ingresos de Gestión
	$1,453.09

	Productos
	$1,453.09

	Otros Ingresos
	$0.00

	Total Ingresos y Otros Beneficios
	$1,453.09


Gastos y otras pérdidas

Los Gastos de El Fondo se reconocen y cuantifican de conformidad con lo establecido en las NIFS, su saldo se integra a continuación:
	GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
	 

	Gastos de Funcionamiento
	

	Servicios Personales
	$0.00

	Materiales y Suministros
	$0.00

	Servicios Generales
	$0.00

	Transferencias, Adignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	

	Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Analogos
	$0.00

	Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias


	

	Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolencia y Amortizaciones
	$0.00

	Total Gastos y Otras Pérdidas
	$0.00


II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Activo
· Efectivo y Equivalentes

El saldo de este rubro de los estados financieros se encuentra integrado al 31 de marzo de 2026. se presenta de la siguiente manera:
	Rubro
	Importe

	Efectivo
	$0.00

	Banco
	-$1,169,502.60

	Total
	-$1,169,502.60


El saldo bancario está en conjunto con la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, en los estados financieros se presenta en negativo ya que, derivado de la suma de los saldos se obtiene el saldo bancario general para la Agencia. 
· Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente y Bienes o Servicios
Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.

· Inventarios
Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.

· Almacenes
Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.
· Inversiones financieras

Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.
· Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles

Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.
· Estimaciones y Deterioros

Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.
· Otros Activos

Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.
Pasivo
· Cuentas y Documentos por pagar

El saldo de las cuentas por pagar a corto plazo se integra de la siguiente manera:

	Cuenta
	Importe

	Proveedores por Pagar a Corto Plazo
	$0.00

	Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
	$0.00

	Total
	$0.00


· Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración

Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.

· Pasivos Diferidos

Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.

· Provisiones

Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.
· Otros Pasivos

Al 31 de marzo de 2026, en este rubro no se tiene información para revelar.
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

El saldo de patrimonio generado está integrado por el resultado del ejercicio y de ejercicios anteriores, el cual se integra a continuación: 

	Concepto
	2026
	2025

	Resultado del Ejercicio
	$1,453.09
	-$10,723,674.73

	Resultado de Ejercicios Anteriores
	-$233,783.94
	$10,489,890.79

	Total
	-$232,330.85
	-$233,783.94


El resultado del ejercicio y de ejercicios anteriores está en conjunto con la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, en los estados financieros se presenta en negativo ya que, derivado de la suma de los saldos se obtiene el resultado del ejercicio y de ejercicios anteriores general para la Agencia. 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

1. A continuación, se presenta el análisis de los saldos inicial y final del rubro de efectivo y equivalentes que se presentan en la última parte del estado de flujo de efectivo.

	Concepto
	2026
	2025

	Efectivo
	$0.00
	$0.00

	Bancos, dependencias y otros                           
	-$1,169,502.60
	-$981,507.55

	Inversiones temporales(Hasta 3 meses)
	$0.00
	$0.00

	Fondos de afectación especifica
	$0.00
	$0.00

	Depósitos de fondos de terceros en garantía 
	$0.00
	$0.00

	Otros efectivos y equivalentes
	$0.00
	$0.00

	TOTAL DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	-$1,169,502.60
	                 -$981,507.55


El saldo bancario está en conjunto con la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, en los estados financieros se presenta en negativo ya que, derivado de la suma de los saldos se obtiene el saldo bancario general para la Agencia. 
2. Se detallan las adquisiciones de las actividades de inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación
	Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	2026
	2025

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	$0.00
	$0.00

	Terrenos
	0.00
	0.00

	Viviendas
	0.00
	0.00

	Edificios no Habitacionales
	0.00
	0.00

	Infraestructura
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios
	$0.00
	$0.00

	Otros Bienes Inmuebles
	0.00
	0.00

	Bienes Muebles
	0.00
	0.00

	Mobiliario y Equipo de Administración
	0.00
	0.00

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	0.00
	0.00

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0.00
	0.00

	Vehículos y Equipo de Transporte
	0.00
	0.00

	Equipo de Defensa y Seguridad
	0.00
	0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	0.00
	0.00

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	0.0
	0.0

	Activos Biológicos
	0.00
	0.00

	Bienes Inmuebles
	0.00
	0.00

	Activos Intangibles
	0.00
	0.00

	Total
	$0.00
	$0.00


3. Conciliación de Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro).

	CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

	Concepto
	2026
	2025

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	$1,453.09
	-$10,723,674.73

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	-$189,448.14
	$189,448.14

	Depreciación
	
	0.00

	Amortización
	
	0.00

	Incrementos en las provisiones
	
	0.00

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	
	0.00

	Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles
	
	0.00

	Variacion de pasivo
	-$189,448.14
	$189,448.14

	Incremento en cuentas por cobrar
	
	0.00

	Otros movimientos que no incluyen flujo de efectivo
	
	0.00

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	-$187,995.05
	-$10,534,226.59


Los importes presentados en la conciliación de flujos de efectivo netos están en conjunto con la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, se presentan en negativo ya que, derivado de la suma de los saldos se obtienen los importes generales para la Agencia. 

V) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, Así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables
	Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2026

(Cifras en pesos)

	Concepto
	2026
	2025

	1. Total de Ingresos Presupuestarios
	$1,453.09
	$3,117.33

	
	
	$21,498,915.80

	2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios
	0.00
	0.00

	2.1
	0.00
	0.00
	0.00

	2.2
	0.00
	0.00
	0.00

	2.3
	0.00
	0.00
	0.00

	2.4
	0.00
	0.00
	0.00

	2.5
	0.00
	0.00
	0.00

	2.6
	0.00
	0.00
	0.00

	
	
	

	3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables
	0.00
	0.00

	3.1
	0.00
	0.00
	0.00

	3.2
	0.00
	0.00
	0.00

	3.3
	0.00
	0.00
	0.00

	
	
	

	4. Total de Ingresos Contables
	$1,453.09
	$3,117.33


	Fondo de Fortalecimiento para el Combate de las 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y los Delitos Fiscales

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2026

(Cifras en pesos)

	Concepto
	2026
	2025

	1. Total de Egresos Presupuestarios
	$0.00
	$10,726,792.06

	
	
	

	2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables
	0.00
	$0.00

	2.1
	Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
	0.00
	0.00

	2.2
	Materiales y Suministros
	0.00
	0.00

	2.3
	Mobiliario y Equipo de Administración
	0.00
	0.00

	2.4
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	0.00
	0.00

	2.5
	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0.00
	0.00

	2.6
	Vehículos y Equipo de Transporte
	0.00
	0.00

	2.7
	Equipo de Defensa y Seguridad
	0.00
	0.00

	2.8
	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	0.00
	0.00

	2.9
	Activos Biológicos
	0.00
	0.00

	2.10
	Bienes Inmuebles
	0.00
	0.00

	2.11
	Activos Intangibles
	0.00
	0.00

	2.12
	Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	0.00
	0.00

	2.13
	Obra Pública en Bienes Propios
	0.00
	0.00

	75
	Acciones y Participaciones de Capital
	0.00
	0.00

	2.15
	Compra de Títulos y Valores
	0.00
	0.00

	2.16
	Concesión de Préstamos
	0.00
	0.00

	2.17
	Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
	0.00
	0.00

	2.18
	Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales
	0.00
	0.00

	2.19
	Amortización de la Deuda Pública
	0.00
	0.00

	2.20
	Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)
	0.00
	0.00

	2.21
	Otros Egresos Presupuestarios No Contables
	0.00
	0.00

	
	
	

	3. Más Gastos Contables No Presupuestarios
	0.00
	0.00

	3.1
	Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	0.00
	0.00

	3.2
	Provisiones
	0.00
	0.00

	3.3
	Disminución de Inventarios
	0.00
	0.00

	3.4
	Otros Gastos
	0.00
	0.00

	3.5
	Inversión Pública no Capitalizable
	0.00
	0.00

	3.6
	Materiales y Suministros (consumos)
	0.00
	0.00

	3.7
	Otros Gastos Contables No Presupuestarios
	0.00
	0.00

	
	
	

	4. Total de Gastos Contables
	$0.00
	$10,726,792.06


b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
Las Notas de Memoria contienen información sobre las cuentas de orden tanto contables como presupuestarias que se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su incorporación es necesaria con fines de recordatorio, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

El Fondo no tiene información en las cuentas de orden contables por revelar. Los saldos de las cuentas de orden presupuestales se integran a continuación:

	Ingresos Presupuestal
	Total

	Ley de Ingresos Estimada
	$0.00

	Ley de Ingresos por Ejercer
	$0.00


	Ley de Ingresos Modificada 
	$1,453.09

	Ley de Ingresos Devengada 
	$1,453.09

	Ley de Ingresos Recaudada
	$1,453.09


	Egresos Presupuestal
	Total

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	$0.00

	Presupuesto de Egresos por Ejercer
	$0.00

	Presupuesto de Egresos Modificado
	$0.00

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	$0.00

	Presupuesto de Egresos Devengado
	$0.00

	Presupuesto de Egresos Ejercido
	$0.00

	Presupuesto de Egresos Pagado  
	$0.00


Los importes presentados en los ingresos y egresos presupuestales están en conjunto con la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, los cuales derivados de la suma de los importes se obtienen los importes generales para la Agencia

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del Emisor.
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